
 

 

 

CITACIÓN Nº 261  

 

 

Montevideo, 11 de diciembre de 2018. 

 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

extraordinaria, mañana miércoles 12, a la hora 16, para 

informarse de los asuntos entrados y considerar el siguiente  

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- PENSIÓN ALIMENTICIA. (Se establece la imposición de efectuar declaración jurada de bienes 
e ingresos de los deudores alimentarios). (Modificaciones de la Cámara de Senadores).  

  Carp. 1811/2017. Informado. Rep. 646 y Anexos I, y II 

 

 

2º.- LEY ORGÁNICA DE LA UNIDAD ALIMENTARIA DE MONTEVIDEO (UAM). (Modificación). 
(Modificaciones de la Cámara de Senadores).  

  Carp. 3033/2018. Informado. Rep. 933 y Anexos I, y II 

 

 

3º.- SEGURIDAD PRIVADA. (Regulación). (Modificaciones de la Cámara de Senadores).  
  Carp. 656/2015. Rep. 345 y Anexo I 

 

 

4º.- LICENCIA ESPECIAL PARA TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PRIVADA CON HIJOS O 
FAMILIARES A CARGO CON DISCAPACIDAD. (Modificación de la Ley Nº 18.345).  

  Carp. 3454/2018. Rep. 1056 

 

 

5º.- OTORGAMIENTO Y USO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS. (Regulación).  
  Carp. 2473/2017. Informado. Rep. 807 y Anexo I 

 

 

6º.- CONVENIO DE COOPERACIÓN CON EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR 
PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y RESTITUCIÓN DE BIENES 
DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL QUE HAYAN SIDO MATERIA DE ROBO, HUR-
TO, SAQUEO, TRANSPORTE, TRÁFICO Y/O COMERCIALIZACIÓN ILÍCITOS. (Aprobación).  

  Carp. 3420/2018. Informado. Rep. 1048 y Anexo I 

 

 

7º.- ENAJENACIONES REALIZADAS POR INTENDENCIAS DEPARTAMENTALES EN CONVE-
NIOS CON MVOTMA, BHU O ANV. (Se prescinde de certificados expedidos por el Banco de 
Previsión Social).  

  Carp. 3062/2018. Rep. 940 
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8º.- DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA EN EL COMERCIO. (Modificación de la Ley 
N° 18.159).  

  Carp. 3304/2018. Informado. Rep. 1013 y Anexo I 

 

 

9º.- TRATADO DE SINGAPUR SOBRE EL DERECHO DE MARCAS, SU REGLAMENTO Y LA 
RESOLUCIÓN DE LA CONFERENCIA DIPLOMÁTICA SUPLEMENTARIA AL TRATADO DE 
SINGAPUR SOBRE EL DERECHO DE MARCAS Y A SU REGLAMENTO. (Aprobación).  

  Carp. 161/2010. Informado. Rep. 114 y Anexo I 

 

 

 

VIRGINIA ORTIZ            JUAN SPINOGLIO 

S e c r e t a r i o s 
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Se remitió en forma electrónica, con fecha 11/12/18, la Distribución Oficial Nº 377. 
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